
por impuestos diferidos se reconocen para todas las diferencias temporarias que se espere que 

incrementen la ganancia fiscal en el futuro. Los activos por impuestos diferidos se reconocen para todas 

las diferencias temporarias que se espere que reduzcan la ganancia fiscal en el futuro, y cualquier pérdida 

o crédito fiscal no utilizado. Los activos por impuestos diferidos se miden al importe máximo que, sobre 

la base de la ganancia fiscal actual o estimada futura, es probable que se recuperen. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El importe en libros neto de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada 
fecha sobre la que se informa y se ajusta para reflejar la evaluación actual de las 
ganancias fiscales futuras. Cualquier ajuste se reconoce en el resultado del 
periodo, 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a 
la ganancia (pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera realizar el activo 
por impuestos diferidos o cancelar el pasivo por impuestos diferidos, sobre la 
base de las tasas impositivas que hayan sido aprobadas o cuyo proceso de 
aprobación esté prácticamente terminado al final del periodo sobre el que se 
informa. 
Los art ículos 36 y 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, establecen 
que las sociedades constituidas en el Ecuador que obtengan ingresos gravables, 
estarán sujetas a la tarifa impositiva del 25%, 24%, 23% y 22% sobre su base 
imponible para el año 2010, 2011, 2012 y 2013, respectivamente. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

2.4) Costos por préstamo s 

Todos los costos por préstamos se reconocen en el resultado del periodo en el 
que se incurren. 

2.5) Otras cuentas por cobra r 

Al final de cada período sobre el que se informa, los importes en libros de las otras 
cuentas por cobrar se revisan para determinar si existe alguna evidencia objetiva 
de que no vayan a ser recuperables. Si es así, se reconoce inmediatamente en 
resultados una pérdida por deterioro del valor. 

2.6) Beneficio s a los empleado s - pagos por largos período s de servici o 

El pasivo por obligaciones por beneficios a los empleados está relacionado con lo 
establecido por el gobierno para pagos por largos periodos de servicio. La 
compañía no registra provisión por este concepto. 
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